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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinticuatro (24) de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
El presente proceso ordinario laboral de doble instancia bajo radicado 

05001310500420170104401, fue remitido por el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Medellín el 5 de marzo de 2021 a la oficina de apoyo judicial 

con miras a que fuera repartido para surtir el trámite de apelación, el cual 

fue asignado el 17 del mismo mes y año a esta dependencia judicial.  

 

Ahora, en momento anterior a decidir sobre la admisión del proceso 

remitido el Despacho se percató que los videos contenidos en el archivo 

Word nombrado como “(05) 2014-1044L LINK VIDEOS AUDIENCIA PARTE 

1 Y PARTE 2”, que refieren a la continuación de la audiencia del artículo 80 

del CPTSS, no están disponibles, tal y como se muestra en la siguiente 

imagen: 

 

 

 

 

 

Visto lo anterior, se ordena requerir al juzgado de procedencia, mediante 

correo electrónico dirigido al buzón j04labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

para que, de forma urgente y prioritaria, remitan con destino al despacho de 

la ponente las dos partes de las audiencias faltantes requeridas. En caso de 

no contar con los videos, así lo informarán junto con la respuesta otorgada por 
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la dependencia de soporte de grabaciones, so pena de proceder con la 

devolución del expediente para que de forma preferente realice la 

reconstrucción pertinente, y remita con prontitud el expediente a efectos de 

desatar el asunto puesto a consideración de esta Sala de Decisión Laboral.  

 

Notifíquese por secretaría, lo aquí ordenado mediante mensaje de datos 

dirigido a los buzones electrónicos del juzgado.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
MARIA PATRICIA YEPES GARCIA 

Magistrada 

 

 

 
Certifico que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N°11 fijados hoy 25 de enero de 
2024 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 


